
 

RESOLUCION No. 23- 2023 

 

Por medio de la cual se postula al IDRD la selección de Polo Acuático que representará a Bogotá 

D.C en los “XXII Juegos Deportivos Nacionales “Carlos Lleras Restrepo” Eje Cafetero 2023”. 

  

El Comité Ejecutivo de la Liga de Natación de Bogotá D. C., en uso de sus facultades que le confiere 

los Estatutos y Reglamentos y: 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el Ministerio del Deporte emitió y publicó el 25 de noviembre de 2020 la carta 

fundamental de los Juegos Deportivos Nacionales 2023. 

 

SEGUNDO: Que dentro de las obligaciones de la Liga de Natación de Bogotá D.C. está la 

participación de los Campeonatos Oficiales de la Federación Colombiana de Natación y demás 

eventos del Calendario Nacional. 

 

TERCERO: Que la Liga de Natación de Bogotá emitió la Resolución No 05-2023 del 15 de marzo 

de 2023, Por la cual se reglamentan los criterios seleccionar los deportistas que se postularan al 

IDRD para hacer parte de la selección bogotana de polo acuático que representará a Bogotá en los 

XXII Juegos Deportivos Nacionales “Carlos Lleras Restrepo” Eje Cafetero 2023” 

 

CUARTO: Que conforme a lo establecido en el numeral 10 de los criterios generales de la resolución 

05-2023 del 15 de marzo de 2023, la comisión técnica de polo acuático deberá estregarle al comité 

ejecutivo, mediante acta firmada por todos sus integrantes, el listado definitivo de los deportistas 

seleccionados para ser postulados al IDRD como la selección bogotana que nos representara en Los 

XXII Juegos Deportivos Nacionales “Carlos Lleras Restrepo” Eje Cafetero 2023, a más tardar el 05 

de agosto de 2023; pasada esta fecha no se aceptarán postulaciones ni modificaciones a las mismas. 

Los apoyos para cada uno de los deportistas seleccionados serán los que el IDRD designe e informe 

por escrito a la Liga de Natación de Bogotá. 

 



 

QUINTO: Que es función del Comité Ejecutivo postular al IDRD los deportistas, entrenadores y 

delegados que representarán a Bogotá en Los XXII Juegos Deportivos Nacionales “Carlos Lleras 

Restrepo” Eje Cafetero 2023”, en la modalidad de polo acuático. 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Finalizar el proceso de conformación de Selección Bogotá a los XXII 

Juegos Deportivos Nacionales “Carlos Lleras Restrepo” Eje Cafetero 2023” 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el numeral 10 de los criterios generales de 

la resolución 08-2023 del 15 de marzo de 2023, la comisión técnica de polo acuático, revisó el 

cumplimiento de los criterios técnicos  de selección  por parte de los nadadores(as) de polo acuático,  

por lo que postulan al IDRD a los nadadores(as) para formar parte de la selección que representará 

a Bogotá en “XXII Juegos Deportivos Nacionales “Carlos Lleras Restrepo” Eje Cafetero 2023”, en 

la modalidad de polo acuático, así: 

 

ITEM NOMBRE
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

1 Alberto Mario Paez Bastidas 72288935

2 Andres Camilo Peralta Chaparro 1015442649

3 Bryam Stiven Patiño Rincón 1018482849

4 Carlos David Alfonso Fernández 1016592115

5 David Bobadilla Rincón 1015479906

6 Diego Felipe Velasquez Martin 1015461029

7 Felipe Andres Aguilar Rivera 1136888741

8 Harold Yunier Neira Lopez (Suplente) 1127942087

9 Javier David Palacios Calderón 1018467732

10 Juan Sebastian Moreno Barreto 1000733021

11 Leonardo Fernando Cifuentes Niño 1010174312

12 Manuel Jose Arias Gonzalez (Suplente) 1141115028

13 Nicolas Urrea Gomez 1107508503

14 Samuel Danilo Rodriguez Garcia 1010964332

15 Valmore Eliecer Rodriguez Salcedo 1125762953



 

ARTICULO TERCERO: Postular al IDRD a los entrenadores y delegada de polo acuático, teniendo 

en cuenta los cupos establecidos por el ministerio del deporte, que acompañaran a los nadadores(as) 

en los “XXII Juegos Deportivos Nacionales “Carlos Lleras Restrepo” Eje Cafetero 2023” así: 

 

Entrenadores: 

1. Valmore Rodríguez Armas C.E 567318 

2. Santiago Villalba Capera C.C 1.026.597.703 

 

Delegada: Patricia Cañon Medina C.C 35.495.476 

 

ARTICULO CUARTO: de los deportistas y entrenadores postulados por la Liga de Natación de 

Bogotá, el IDRD seleccionará y emitirá la lista definitiva de los nadadores(as) que formarán parte 

de la selección Bogotana de polo acuático que representará a Bogotá en los XXII Juegos Deportivos 

Nacionales “Carlos Lleras Restrepo” Eje Cafetero 2023. 

 

ARTICULO QUINTO: Los nadadores(as) postulados en el artículo segundo de esta resolución, 

deberán: 

1. Asistir a las concentraciones programadas por la Liga de natación de Bogotá, en cabeza del 

entrenador de rendimiento. Se exceptúan de este punto los deportistas del registro de la LNB 

que residan en el exterior.  

2. Participar en los torneos convocados y organizados por la LNB para el año 2023. Se 

exceptúan de este punto los deportistas del registro de la LNB que residan en el exterior.  

3. Cumplir con el 85% de asistencia a los entrenamientos y actividades programadas dentro de 

la preparación de los XXII Juegos Deportivos Nacionales “Carlos Lleras Restrepo” Eje 

Cafetero 2023. 

 

ARTICULO SEXTO: Todos los nadadores(as) seleccionados en artículo segundo de la presente 

resolución, están a cargo y bajo la responsabilidad del entrenador de rendimiento designado por el 

IDRD. 

 

ARTICULO SEPTIMO: Los nadadores(as) seleccionados en el artículo segundo que no cumplan 

con lo establecido en el artículo quinto de la presente resolución serán retirados de la selección que 



 

representará a Bogotá en los XXII Juegos Deportivos Nacionales “Carlos Lleras Restrepo” Eje 

Cafetero 2023. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Bogotá D. C. hoy veintitrés (23) de agosto del año dos veintitrés (2023). 

 

 

 

 

JORGE HORACIO SOSA CADENA 

Presidente Comité Ejecutivo 

 

 

 

 


